
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., quince de enero de dos mil veinticuatro 

 
Rad. 1997-00068 

 
Teniendo en cuenta lo informado por el BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL, entidad que informa que 

consultada su base de datos, no encontró registro de obligaciones crediticias a cargo de los señores: LUZ 

MARY ORTEGÓN DIAZ C.C. 24570975, URIEL LOZANO RENGIFO C.C. 7523246, CELEDONIO ORTEGÓN ORTIZ 

C.C. 18385733, dentro de la base de cartera recibida por efectos de la precitada fusión con Coopdesarrollo 

que se hubiera originado en Bancoop a nombre de las personas antes mencionadas y por lo tanto consideran 

no resulta pertinente su intervención.-, se hace necesario oficiar la liquidador del extinto Bancoop, Doctor 

Alfonso Díaz Reyes, a fin de que informe a este juzgado que entidad quedó cargo de los activos de dicha 

entidad, información que se requiere para poner a disposición unos dineros que se encuentran embargados 

por cuenta de este proceso. 

 

Expídase oficio por la secretaría del juzgado al Doctor Alfonso Díaz Reyes al correo electrónico 

alfonsodiazr19@hotmail.com. 
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